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GACETA DE MA D R I
JUEVES 5o DE ENERO DE i8a3.

NOTICIAS EXTRAJERAS.
INGLATERRA.

Lóntirrs i 4 de Enero.
Se cl"*a que Revenga . comis:onad» de la república de Colombia, 

que ha llovido á esta ciudad , viniese autorizado con los poderes nece 
sario-. para terminar las contestaciones que han ocurrido con motivo del 
empréstito c./n:;«.aóo por Zea; pero Revenva ha sido enviado po' e! 
poder -veculivn de la república, el cual no tiene facultades para ajustar 
■ • c .normar ningún empréstito, porque estos son «ctos reservados al 
Cso,

fot or,derjs qu* trae Revenga tienen un objeto enícrurreite polf- 
t'co; pero hay otra peisona encargada expresamente de la contrata de 

uda; s. •
- fr. Conureso de Varona se trató largamente del tráfico de los ne- 

í>»;: I . filántropo ingles de la secta de los Amigos fu; al Congreso , y 
rr.*v’üf6 á los Soberanos aliados una memoria sobre el tráfico, en ¡a 
carel d-friJI, elocuentemente la causa de los infelices africanos , y su- 
j icab.í al Congreso en nombre de la religión y de la humanidad que 
tomase medidas decisivas para abolir este infame ir-fico, que la codicia 
mercar,tú mantiene todavía en desprecio de Jas Icyts y de todos los 
tratados.

Las grandes potencias . exceptuada únicamente la Francia, es d.:rir, 
la K usía, la Inglaterra, la Prusia y el Austria han tomado sobre este 
rutilo resoluciones vadosísimas, y han convenido en que el comercio 
de los negros debe reputarse por delito de piratería , y que cada poten
cia tiene derecho de calificarlo y de castigarlo. Se impone pena capital 
4 los transgresores, y se dice que el ministro francés no se ha confor
marlo con estas leyes, alegando que su egecucion ofrece obstáculos 
insuperables. Sea lo que fuere, la resolución del Congreso es importan
tísima, y esperamos que será suficiente para hacer que cese un tráfico 
que es la deshonra de la humanidad.
__Desde el 11 de Diciembre de 1811 hasta el 10 de D'ciembre de
1811 han sujo enterradas en esta capital 18,865 personas-, se han bau
tizado 13,573: han muerto 4605 de menos de das años, 1033 He dos 
á cinco , 93 ¡ de cinco á 10, 649 de t o á 10, 1348 de :o 1 30, 1905 
de 30 i 40 , íyojdeqsígo, 18 16 c!e 50 i 6 a, r 362 de 60 á yo, 
1114 de -o a 80, 680 de 80 á po , 104 de 93 i 100, una de ioj 
años , y otra de lot. El número de las personas ent-rradas en este año 
Ea -xc-dido al del pasado en 414: d: los bautizados 1 1,968 han sido 
varones, y de los enterrados 9483. En Lónd'-r y en el condado de 
Surrey han sido ajusticiados en dicho período 24 criminales.

Uem 1$.
Para apr-ciar debidamente 3 la regencia de Urgel es preciso co

nocer el sito <n donde se ba formado. Se cons: ttiyó esta en los 
confines de !<■“• r.ríñeos, parage sumamente á propósito para una in- 
surr evon :. isa de la altura de las montañas , de la miseria d; los 
hab tant s y de su proximidad á Francia. No era difícil poo-r en mo
vimiento á los paisanos de la Ceidaña, ni conseguir algunas ventajas 
en un país sm defensa-, y sin embargo en F.uropa se ha creido por es
to so'o que la regencia, compuesta de hombres de taicnto , de gefes 
instruidos V desoldados fanáticos, iba á derribar eí Gobirrno consti
tucional. Nada hay mas falso que esto, Los soldados de ia fe no son 
unos fanáticos , sino unoi pobres miserables , que, conducido* por el Ín
teres , s: han pu-sto á disposición de algunos intrigantes, que les lúa 
ofrecido v-stirlos y alimentarios,

8a ve una prueba de ello en sus frecuentes qu-*jas contra la regen
cia , que solo puede acallar esta exigiendo contribuciones ; y después 
de la toma de Puigcerdá hubieran maltratado 3 Matallurida a no ha
ber sido por los franceses. Finalmente, hay muchos que desd; qu; se 
ha rubricado lt amnistía han regresado 4 España, y alistados; bajo las 
banderas de Mina. Esta amnistía prueba evidentemente que Mine co
noce perfectamente al enemisto; y el modo como pelean los i-.isur- 
gert-s es una prueba mas de que nada timen de fanáticos. En Pu.gcer- 
dá eian -3 ; pero habiéndoles disparado una docena de trios las tropas 
constitucionales , empezaron á batirse en retirada , á pesar d; las venta
jas di su pos-cion , V de que los enemigos no pasaban de 800.

No es asi como se baten los fanáticos; no es asi como se condu
cen los ti- 'a liga de Fruncía, los j-ieobitas d; Escoria, ni los habitan
tes de la Vender hace unos cuantos años. Por otra parte cuando son 
derrotados los lánár-cos se entrevan * un profundísimo dolor , y la idea 
que se ¡1.1 *.u>d >»do de ellos lo, atormenta constan-mente , en lugar 
deque los r lu.-iidos españoles se hallar muy satisfechos en Francia, 
«n dond- Irs dan d- comer las autoridades. A estos paisanos fatuoI..-.o* 
deben agregarse lot contrabandistas que hormiguean en los l'iuueo» , y

con ¡os cuales pueden contar alternativamente todos les partidos. En 
cuanto á luí.-gefes son poco mas ó menos como los soldados, y no 
hay uno tatfrsoio que. tenga el menjr ascendiente sobre los españoles. 
Matado ida es un antiguo abogado , que llegó á ser marques y después 
ministro, por haber redactado la exposición de los 69 persas, en la 
cual .solicitabair que se aboliera la Constitución.

Sí htlió este en medio da ios insurrecc-onados, y se declaró regente; 
dos habitantes de Perpiñan, que hacia mucho tiempo estaban desterra
dos de Francia, s: unieton á el con el titulo de seo-erarios; eslos son 
Gispcrt y OrUtfá; y cuando ^algunos periódico, fanáticos, queriendo 
dar importancia a lo que realmente no la tenia, los llamaron ministros 
de la regencia, «Pos aceptaron tan pomposo título, y basta el mismo 
Mataflorida se dajó cond.-toiar con ti titulo de Rey. De e:te modo cre
ció su ilusoria importancia á los ojos de la Europa; pero no i los de 
su propio egército , t n el que no manifestaron m bastante ingenio ni 
bastante valor para atraer á su partido ningún cabecilla, y an se h* 
visto que ei egercito no ha sido nunca menos feliz que desde que se for
mó la regencia.

La falta d*e dinero era suficiente para asegurar su destrucción , y su* 
altercados , unidos á la impericia de sus gefes , debían completar muy 
pronto la mina del egercito. be tenían muchas esperanzas en el de Eró
les , que es sin di-puti un hombre de talento vi} qu- no tiene hs 
cualidades fibras ni morales necesarias para ser .e de guerrillas, y 
que seria mas á propósito para diplomático. Sin embargo tiene opinio
nes mas racionales, y r.o ha abrazado un partido in,en..,:o s no por am
bición , y con la esperanza de obtener grandes recursos de las putencias 
extrangeras.

Al rededor del barón había una multitud de gefes iiicipac-s de 
comprenderle . pero como el barón se presentaba muy plisas 1 .e s, v 
le cubrra siempre un velo misterioso, el egircito ten a ia n iv, r con
fianza en é¡ , aunque no tenia ningún motivo fundado para c mar con 
sus talentos, pues que no había vencido nunca bajo sus ordenes. El ba
rón tenia consigo i Romanillos , .Misas, Mtralles, Fi.y.e, , Romagosa, 
el Trapeóse, y una multitud de Ciros gefes de antiguas y r.usv.s , arru
llas que asolaban el país; peroqus son incapaces d; operar baj > un plan 
general. Romanillos, acusado por si egercito de ¡a fr de no haber ege- 
cutido b;:n un plan de Eróles, acusaba á -ste de que se «..e-rziii para 
formar los planes de campaña en lugar de ponerse a ¡a c,-b:za Ce. - 'er
uto, de modo qu; muy en breve entró la desun.on entrr 'o, gif.-s, de 
los cuales algunos cometieton actos que fueicn desaviábanos basta 
de sus mismos partidarios.

Todos 1 Os frailes y fugitivos españoles miraban i Mis1, como uno 
de los bandidos mas atroces que habían aparecido de mucho t empo á 
esta parte en ias montanas de España. Beasteres « un soldado v¡.-j con
denado tnu-rte en Francia y en España , y que al fin vendió c sus mis
mos partidarios.

Romanillos es un piamontes , y el Trapéese un hombre que des
pués de la guerra última se refugio á un convento , de donde ha sari- 
do durante ia última insurrección. El egercito de ».t fe acrecía en ñoco 
el valor de este fiaíle guerrero, el cual lleva constarte.mente ei h-iuto 
de capuchino con una capucha muy ancha. Sobre su pee o se ve una 
cruz de madera blanca, semejante á las cruces antiguas, v al Itrio 1; 
cuelga un largo resano. El se presenta asi pcrtoJ., paite», y en su 
hábito se ve un gran número de agujeros, que ei anduve a los mu
chos balazos que ha recibido sin que hayan podido heriiie.

Un día, con el objeto de convencer 2 sus tropas de este m riiero, 
dijo :í algunos de sus camaradas : >• Tiradme , v vertís como rio me rue
den tocar ¡as balas.” Le dispararon efectivamente, y r.o salto her -o el 
supuesto santo. De aquí se puede inferir que los fusiles no se csrganan 
de un modo peligroso. Algunos 50'.lados qúe no estaban en ei secreto 
queriar. fsaeer por si misinos la exp-r- enci* , volviécrfote i disparir . pero 
él l.-s dijo ardiendo en cobra: o Vosotros habéis duUado del poder ds 
Dios y solicitado pruebas para cree un milagro: rn sois dignos de set 
sus instrumentos: retiraos.” l'ero el santo no se haba exento de las di
quelas humanas , pues se tetiró del vgérctlo hace bastante tiempo <*rt- s 
de su derrota y de la tema de 1’uigcnu.i , v se cree que el nu-t.vo ue 
isla precipitada mirada fue su rivalidad contra el comandanta a curo 
empleo asgo aba.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
T'.j.Vu.-.úr og £u;-o.

Manifiesto d; D. Rernatdino Martí.
Fúb:-ci> es eí estado lastimoso en que sí hallaba esta provine-1 ha

ce un .1 :• por ¡as piviRvi de m líhechoi. s que ia r.n su- .. s.. ,ii -
liados .n>ii el oúDicto de tfi por aiíd.o de .spicPug.» »e*rctc- y ce



*fu
las mas astutas combinaciones i no babia casa, ni camino, ni propie» 
dad alguna segura; el asesinato y el incendio, el robo y la crueldad 
tenían en continua zozobra al honrado labrador , al industrioso trafi
cante y al respetable viagero. Yo mismo hube de ser víctima de 
su ferocidad en la noche del ir de Diciembre del año 21 ; asediado ; 
asaltado violentamente por 31 asesinos en mi casa y til mi cama , sa
queadas mis propiedades , cargado de vilipendios imatnes, y atormen
tado con crueldades inauditas, hubiera perecido á manos de su cobarde 
alevosía si la suerte no hubiera puesto en mis manos aquella misma es
pada que supo defender con honor la independencia nacional para 
abrirme paso por entre ia turba de miserables bandidos. » Pero mi 
persona ( dije entonces) no se ultraja impunemente;” y abandonando 
mi reposo y mis intereses, me constituí, con autorización del Gobier
no, en el azote y exterminio de los enemigos públicos de la tran
quilidad social.

Los resultados han de decir si mis promesas han sido vanas, y si 
mi actividad y constantes desvelos han sido útiles á mis conciudadanos. 
De las numerosas bandas de forajidos que afligían un año atras esta 
provincia apenas existe ya ninguno; muertos los mas en encuentros 
obstinados; puestos los otros por mi partida anta la ley, y expatriados y 
dispersos algunos pocos, se ha restituido casi enteramente la seguridad 
¿ los caminos, y la tranquilidad y la paz á las familias y á los pueblos.

Sin embargo, mientras el sistema constitucional , que felizmente 
nos rige, no acabe de mejorar las costumbres públicas, perfeccionando 
la educación de ia clase indigente, facilitando la adquisición de la pro
piedad, asegurando su libre y pleno goza , y fomentando el amor al tra
bajo por todos los caminos que se bailan abiertos en un pais gobernado 
por leyes sabias y justas, jamas se hallarán del todo satisfechos en esta 
parte los votos de Jos buenos, ni exterminados radicalmente los vicios 
que producen la rapacidad , el asesinato y la desolación de las familias. 
Pero á pesar de todo , de algunos meses á esta parte solo se han cometi
do dos robos de consideración en esta provincia, el primero á prime
ros de Noviembre último en el barranco de Arguines, y el otro en 10 
de Dici mbre próximo pasado en la venta de Poyo. De los autores del 
primero ya no existe ninguno, y de los nueve que cometieron el segun
do he aprehendido á 7, incluso el famoso Vicente Pitare, alias ei Pas
tor , ds la partida de Ruzafa, que los capitaneaba. Y r.u satisfecho mi 
zelo con esto solo , he procurado recobrar á costa de imponderables fa
tigas todas las caridades y efectos robados. En Segorve fueron convo
cadas por público pregón las personas que habían sido saqueadas en el 
barranco de Arguines, y reintegradas casi enteramente de sus propieda
des; y abora tengo la satisfacción de enunciar ai público que existen tam
bién en mi poder casi todas las alhajas, plata , dinero , ropas y demas 
efectos robados en la venta d« Poyo , para que los interesados se pre
senten en el cuartel de la Merced á recoger lo que les pertenezca , pre
via justificación legal en que lo acrediten.

Madrid Miércoles 2¡f de Enero.
•» S. M. el Rey continúa sin novedad particular en su convalecen

cia. S. M. la Reina con la misma alternativa en sus convulsiones 
que en estos últimos dias. SS. AA. continúan sin novedad en su im
portante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
IRXSIDBNCIA DS1 SHROR ISTURIZ.

Sesión del dia 29.
Leída y aprobada el acta de la anterior, las Cortes oyeron con agra

do, y mandaron se insertasen en el Diario las siguientes felicitacione* 
que se les dirigían por las sesiones de p y 11 del corriente.

De la milicia nacional de ambas atmas y reunión patriótica de 
Utrera, presentadas por el Sr. Romero.

De la compañía de milicia voluntaria de infantería de Toledo , de 
varios ciudadanos de aquella capital, y del ayuntamiento y milicia de 
ambas armas de ia villa de Almendraíejo, por el Sr. Becerra.

De varios ciudadanos de Valencia , por el Sr. Oliver.
De la milicia nacional voluntaria y local de Medellin, y de varios 

ciudadanos de Toro , por el Sr. Alonso.
De la milicia nacional de Patencia, del juez de primera instancia 

y demas dependientes del juzgado de...., y otras que leyó ti Sr. Buey, 
y no pudieron entenderse.

Del escuadrón de artillería de Valencia, por el Sr. Marau.
Del ayuntamiento constitucional de Villafranca de! Vierzo.
De la audiencia territorial de Granada.
De la diputación provincial de Segovia.
Del ayuntamiento constitucional de Segavía.
D*l ayuntamiento de Almendralejo.
Del c.udadano militar residente en Iiuelva D. Pedro Ramírez.
Del ayuntamiento de Lérida.
De los ciudadanos militares del regimiento de milicia activa de 

—onda , primero ligero.
D I regimiento de infantería de la Reina.
D- varos ciudadanos de Huertas.
De varios empleados casantes de la Hacienda pública y otros en 

activo servicio residentes en Granada.
De la milicia nacional de Alcaraz.
De la dipulacon provincial de Oalatayud.
D-i ayuntamiento constitucional de Jerez de la Frontera.
Del secretar o y oficiales del gobierno político de Chinchilla.
Del administrador principal d« correos de Murcia.

Del promotor fiscal del partido de Carvajales.
Del juez de primera instancia de Buenacbe de Alarcon.
Del director y empleados en la dirección de contribuciones en ia 

provincia de Segovia.
Del tesorero ptincipal de Segovia.
Del administrador genetal de efectos estancados de Segovia.
De varios empleados die la Hacienda pública en aegovia.
Del comandante genetal del octavo distrito en su nombre y en el 

de los militares residentes en el mismo.
Del ayuntamiento de León.
De la diputación provincial d; Villafranca del Vierzo.
De los cuerpos de milicias de V illaftanca, Villamama y Ponfer- 

rada, residentes en la capital de su provincia.
De varios patriotas ds Ciudad-Real.
Del estado mayor de la plaza de Málaga.
De la sociedad patriótica de Algeciras.
Del conde de Almodovar.
Di los individuos que componen la sociedad patriótica de Denia.
Del inúndeme de la provincia de Játiva y'sus subalternos.
De D. Pablo López, conocido por el Cojo de Malaga , cediendo 

a! mismo tiempo la 'tt'.lad del sueldo que le señalaron las Cortes del 
año ao.

Del ayuntamiento de Olmedo, presentada y leída por el Sr. Seoane.
Ei Sr. Vaidés f D. Cayetano ) presentó á las Con... -na exposición 

de', clu laJano D. Juan Gaya , del comercio de Alicante , en que pi
de se dispense á su li jo único de edad de 164 años el tiempo que 
le falta para poder alistarse cr, sí egército, con el objeto de contribuir 
por su parte á la defensa de la-patria, y ofreciendo al mismo tiempo 
equiparle de lo necesario. Se ¡eyó esta exposición , después de lo cual 
las Cortes acordaron haberlo oído con agrado, y que se insertase en el 
diario de sus sesiones.

Se procedió á discutir «l dictamen de la comisión de Hacienda 
acerca de las exposiciones hechas por la diputación provincial de Sevi
lla y por varios individuos del comercio de Cádiz para que te conce
da al comercio un término proporcionado para la venta en la Penín
sula de las existencias de géneros extrangeros legítimamente intro
ducidos.

Leído este dictamen , pidieron la palabra varios Sres. diputado!.
El Sr. Surrá : En los años anteriores al restablecimiento de la Constitu

ción se concedieron algunos privilegios, entre ellos uno i la compañía 
de Guadalquivir para la introducción de panas acolchadas y otros géne
ros de algodón. Desde el año t5 al ao se concedieron también próro- 
gas para la venta de géneros introducidos; y yo no tendí ¡a inconve
niente alguno en que se concediese ahora la venta de los géneros intro
ducidos en virtud de aquellas concesiones; pero de ningún modo puedo 
convenir en que se'habiliten indistintamente y circulen todos los gé
neros existentes y prohibidos, pues que el resultado de esta concesión 
seria introducirse otros muchos géneros y de otras clases á la sombra de 
los que se habilitan.

Me opongo con tanta mas razón i este proyecto, porque con él sa 
aumentará el contrabando con notable perjuicio de nuestras fabricas; 
y esto es tanto mas de temer, cuanto que nuestras costas se hallan 
abandonadas, y existe la mayor desidia en el ramo de aduanas.

Uno de los mayores defectos que tiene este proyecto es que fia al 
Gobierno esta medida; y yo pregunto, ¡qué ha hecho el Gobierno ni 
sus agentes en tres años para impedir el contrabando! ¡Se permitirá qu* 
circulen tos géneros que se sientan en el dictamen, y que á la sombra 
de ellos ss introduzcan otros, defraudando asi al trabajo de los españo
les! Regístrense las actas de la nación británica , y se verán cuántas 
medidas adoptó el Parlamento para reprimir el contrabando : esto pues 
es lo que deben hacer las Cortes, y de ningún modo dar lugar á él 
con medidas de este especie.

Ademas aquí se trata de cantidades muy cortas de géneros , que de
ben habrrs: consumido ya , y no debe perderse de vista tampoco que 
los tejidos de seda no se hacen para un año, sino que se consumen en 
-na temporada del año en que es moda llevar esta clase de tela.

El sello que ha de ponerse á las piezas d; géneros es muy (acil 
falsificarlo , y por todas estas razones soy de dictamen que no deba 
aprobarse lo que propone la comisión.

Ei Sr. Zulueta: El Sr. preopinante se ha dirigido mas particular
mente á uno de los puntos del proyecto , manifestando que á la sombra 
de esta habilitación se introducirían fraudulentamente grandes canti
dades de géneros; pero yo diré á S. S. que los géneros de qu** aquí se 
trata son de tres especies, í saber , de los introducidos por contraban
do , de los introducidos por esos permisos ominosos que se concedieron 
en tiempo de! despotismo i corporaciones y particulares, y de los qu* 
actualmente se hallan prohibidos por las variaciones que se hicieron en 
los aranceles en el año 10.

Yo no comprendo pues cómo se quiere hacer desaparecer unos gé
neros que se introdujeron porque antes no estaban prohibidos, ó por
que se concedió la introducción, ó bien porque se hallan decomisa
dos. Ademas, muchos de estos géneros, si se hiciesen exportar al ex- 
trangero , no tendrian valor, acarreando ademas á sus dueños gsstot 
exorbitantes. Tampoco pueden exportarse i la América, adonde se 
llevan géneros del extrangero i un precio mas barata. He aquí 
pues que existen individuos con una propiedad justamente adquirida , y 
que al mismo tiempo pagaron por ella una fuerte contribución, y se 
les quiere reducir á no poder deshacerse de ellas.

Kn este expediente hay documento» que acreditan la existencia de 
efectos depositados desde el año ib, aguardando sus dueños una reso-



Ilición delu Cortes para venderlos, estas propiedad?! esun indudable
mente atacada! , y las Cortes no pueden menos de agroW lo que pro
pone la comisión para proteger la propiedad ; debiéndose tener presento 
que en este dictamen se encuentran medidas para precaver iodo fraude; 
el que no creo ya se verifique , porque lo común será que los tenedores 
de eatos géneros, y aun los que los tienen de contrabando , quietan 
abora garantir su propiedad pagando los derechos asignados en el aran
cel general.

Creo pues por todas estas razones que este es el único medio de ha
cer desaparecer dichos géneros, porque de otro modo mientras haya 
caprichos, modas y tnugeres, por mas leyes prohibitivas que s: den 
nunca Jlegati á reprimirse el contrabando.

Si los señores diputados examinan este expediente , verán que todas 
las autoridades de la Haci-nda pública están conformes en la necesidad 
de dar una salida á estas existencias. En seguida leyó el orador el dic
tamen del director general ds aduana», y concluyó aprobando en su toa 
‘itliáaá el de la comisión.

E! Sr. Torner en apoyo de ;¡; voto particular manifestó que las 
Cortes estaban en ei caso di examinar la cuestión de ai la justicia y !a 
conveniencia pública exigían proteger mas á los comerciantes que i los 
fabricantes; peto que en su opinión estos debian ser preferidos.

El Sr. Olivcr apoyó el dictamen de la comisión, manifestando que 
no se atacaba la propiedad can lo que en él te proponía, y que solo 
podían dirigirse contra un artículo las impugnaciones que ae habían 
hecho por los Sres. preopinantes.

El Sr. Roset se opuso al dictatr.rn de la comisión, manifestando 
que su aprobación producirla el aumento del contrabando, y que te 
iba á causar enormes perjuicios á los comerciantes de bu:ne fe.

Después de haber apoyado el dictamen de ¡a comisión el ir. Ferrer, 
se declaró este asunto sufirientememe discutido, y asimismo no haber 
lugar i votar por ^8 votos contra 48 ; y sr mandó volviese á la comisión.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutirían los asuntos 
pendientes; y levantó la sesión á las cuatro.

Discurso pronuncíenlo por il Sr. Falcó en ia sesión de ayer, anunciada
en ia Gaceta lid mismo día.

El. Sr. Facó: Si en cualesquiera circunstancias el arreglo definitivo 
del clero español, cual lo presenta ia comisión en su informe, seria ar
riesgado, precipitado y en muchos puntos ilegal, todavía en ta actua
lidad puede añadirse que será impolítico en extremo, y tal vez pro
movedor de un cisma religioso , que seria el mayor de los males, y que 
por lo .mismo debemos evitar i todo trance. Hablo con tanta franque
za , porque sta es la que me caracteriza, y porque faltaría seguramente 
al deber que me impone la investidura de diputado , si en un negocio, 
sin duda el mas delicado que puede ofrecerse á la deliberación ds tais 
Cotíes, por el toce que tiene coa las conciencias, no levántate mi voz, 
y emitiese mi opinión sin arredrarme consideración alguna , coa el so
lo objeto de evitar males á mi patria, que ojalá me equivoque en esta 
parte, y nunca jamas sobrevengan. Estoy muy distante de inculpar ni 
de pensamiento á la comisión, cuyos individuos conceptúo animados 
del mejor zelo, de las intenciones mas puras y del mas noble des
prendimiento i pero los mismos Sres. convendrán conmigo (asi como 
convengo yG con ellos en muchos principios) que no todo lo bueno 
conviene hacerse de un golpe; que no siempre lo mejor en teoría es lo 
mas útil y saludable en la práctica, y que en materias religiosas basta 
la posibilidad de que se ofrezcan dudas capaces de turbar la* concien
cias para retraer al legislador prudente de adoptar medidas sin otra 
preparación, y hacer innovaciones aun al parecer las mas ajustadas.

Hablar de todos los puntos de gravedad que abraza este proyecto 
seria un negocio sumamente largo y molesto, seria amontonar y con
fundir ideas inconexas, que solo podrían deslindarse si llegase el caso 
(no lo permitan las Cortes) de discutirse por menor sus artículos; asi 
que me limitaré solamente por abora á dar una rápida ojeada sobre 
las bases ó artículos principales que sirven como de cimiento á este 
plan , y absteniéndome de todo cuanto huela á lenguage académico ó de 
opinión, que no es de este lugar, y evitando citas y doctrinas, i me
nos que sean las mas precisas, no solamente por creer impuestos en ellas 
á todos los señores diputados, sino por la facilidad de poderse consul
tar y ver en cualquier institutisu, trataré de considerar dichas puntos 
cardinales en sus relaciones con la política, y en su aplicación á lo que 
reclama la conveniencia pública.

Habla el primer capítulo del proyecto de la gerarquía y jurisdic
ción eclesiástica; y aquí no puedo menos de recordar lo que ya insinué 
al principio de las Cortes extraordinarias cuando se propuso por el Go
bierno, como otra de las medidas para atajar los males de la Nación, 
el arreglo definitivo del clero. Dije entonces que si se trataba del arre
glo gerárquico me oponía á ello, porque aumentaría tal vez los males 
en vez de disminuirlos, y que si se trataba del arreglo económico, no 
había mas que llevar á debido efecto , y aun mejorar si se quería el de
creto de 19 de Jumo del año próximo pasado: contestóseme qu: la g&- 
rarquía era invariable, y que no cabía sobre ella arreglo alguno ; mas 
ahora observo que empieza el proyecto con la fijación de ta gerarquía, 
y no como quiera, sino confundiendo ó sin distinguir la que es de de
recho divino y de puram-nte eclesiástico, la que es de orden y de ju
risdicción, que pues en estr capitulo se traía de ia jurisdicción eclesiás
tica, parece que en tu hipótesis debía hacerse dicha especificación.

Pero, señor, ca-i todos los artículos del capitulo d*que voy ha-a 
blando parecen mas b.cn pronunciamientos de un concilio eclesiástica 
que acuerdos ó dciibetacitme': de urna Cortes políticas. Se habla de lo*

derechos esenciales del romano Pontífice, que es todo puramente canó
nico é interno en contraposición á los de los obispos, y nada se fija y 
aclara, ni es fácil , porque esta es la cuestión; de consiguiente vale 
tanto como aumentar las dudas, y dar pábulo á la discordia - taledi- 
cencia. Se habla d: las reservas pontificias , echando abajo h _jncot- 
datos mas solemnes , y hablase en términos que ios concilios ecuméni
cos de Constanza y Basile* distaron mucho dé avanzar tanto. Se sopa
rle ( y esto es muy delicado ) , no tener la Iglesia otra jurisdicción ex
terna que la que le permiten fas leyes civiles, confundiendo segura
mente la jurisdicción espiritual errerna con ía temporal, "6 si se quiera 
con e! aparato exterior de los fihunales; porque ia Iglesia, ademas de 
la jurisd cc¡on interna ó de la penitencia , tiene de suyo la facultad de 
hacer leyes , de aplicarlas á los casos ocurrentes, y de compeler á atl 
observancia por medio de censuras, todo dentro del circulo de sus atri
buciones espirituales, y esta jurisdicción, verdaderamente externa; aun 
diré mas , este imperio, que es lá suma de la'triple facultad legislativa, 
¡'adietaría y coercitiva , le reconocen en la Iglesia los autores católicos 
mas anticurialistas, y los Mcshesra , Blnghant y otros protestantes ó re
formados de primera nota.

Dícese también que la Nación no reconoce como legítima la pena 
de excomunión ipso fado incurrenda\ y yo no alcanzo ni es fácil al
canzar con qué objeto se dice esto , poique el es en orden á los efectos 
civiles, semejante excomunión no ios excluye por le general: nuestras 
leyes suponía los trámites de un juicio en ésta materia;/si es en ord n 
á tos efectos espirituales ó internos, estos son independientes de toda 
declaración civil ; y cualquiera que sea la Opinión que Jos ¿urisccnsuf 01 
tengan de dicha excomunión , si es justa y legal, obrará su efecto en 
el loro interno; y si no lo es,'deberá respetarse siempre, como dice 
S. Gregorio, por lo menos en el foro exterior, eclesiástico.

Todavía es mas de bulto la erección qu: se hace, supresión y tras
lación de sillas episcopales sin intervención alguna de la autoridad 
eclesiástica. Es ciettn que desde muy antiguo la Igl-sia ha procurado 
acomndtr su policía exterior, ó sea distribución de diócesis, a la divi
sión del Iciriíuric civil, que para esto ha habido y hay razones muy 
podtrosas y plausibles que á nadie se ocu'tan corno esté medianamente 
versado en la historia eclesiást-ca , y quesería conveniente se htci.se en 
España un arreglo donde es mostruosísima la división de diócesis; pero 
ad emasde que dicho arreglo, ó nivelación solía hacerse en los concilios, 
de qu: no; presenta repetidos egrmplos ta historia de la antigüedad, 
también es cierto que esta regla ha t.'hido muchísimas ¿acepciones en 
razón de las circunstancias ó conveniencia pública ; y que n el canon 
J7 del concilio d; Calcedonia lo ordena asi, otra disposición eclesiás
tica de Inocencio 1, que vivió en el mismo siglo', dice »que no siem
pre han deservir de regla para ello las variaciones civiles ó mundanas.’’

Y por lo que hace á nuestra España y á las circunstancias del día, 
«quién no preves el trastorno que había de producir, aun en lo mate
rial, una variación, que de suyo es obra muy larga , y de muchísimo 
tiempo’ ¡Quién no tem: los efectos de la resistencia dé los prelados, 
que se creerían tal vez sin autorización competente para gobernar una. 
nueva grey , y dejar parte de la antigua cuando recibieron su institu
ción canónica para apacentar solamente la que hoy tienen á tu cargo! 
Porque, aunque tea universal la misión de los obispos, é ilimitada tu 
jurisdicción en cuanto á lugares y personas, probarra demasiado este 
principio si no se le entendiese y apt ease con sujeción á la: regias ca
nónicas. La Iglesia , en quien radicalmente reside el lleno de ta juris
dicción , es iquien restringe, modifica ó amplía la que todo obispo tiene 
por tu orden (aunque sin egercicio), designándole el territorio ó dió
cesis donde la debe egerceT ; y esto, que en cierto modo hacían antes lo* 
concilios provinciales medíante !a aprobación solemne de las eleccio
nes , hace hoy el Papa mediante la confirmación , después de insti
tuida la disciplina actual de los beneficios , y mayormente después de 
las reservas apoyadas ya en la práctica y costumbre (cualquiera que sea 
el principio de ellas y sostenidas por los concordatos.

Con que es decir que siempre es íi autoridad eclesiástica quien ha 
dado á ios obispos esta institución canónica ; y suponiendo que no la 
tengan en el día los que en virtud de esta ley orgánica hayan de trasla
darse ó variar de feligresía, ¡no nos exponemos i una resistencia, cu
yos resultados abisma y aturde la idea de cuáles pueden ser? Porque ¡qué 
se hace en tal cato! ¡Se expatría á tos obispos , si- les declara destitui
dos, y se proveen sus vacantes? Señor, este es un mal peor que el pri
mero , capaz por sí solo de producir un cisma tremendo, como le pro
dujo en Francia, no obstante la disposición que allí había, y no obs
tante habér intervenido después ta autoridad eclesiástica mas solem
ne en los dos concilios nacionales de 97 y 801. ¡Quién declara aquí la 
destitución de un obispo expatriado, mientras no hayá muerto ó hecho 
y aceptídosrls su renutu. ó, ó impuéstosele una sentencia canónica, 
■que son los tres únicos mei '.os de resultar vacante su silla

Cita la comisión el hecho del concilio 7.' de Toledo,'en que ti 
partido patriota y vencedor declaró vacantes las sedes de 38 obispos. 
Este concilio fue celebrado el año 646 bajo el reinado de Chindatvin- 
to: nadie ignora las revueltas qu: dieron lugar á éita disposición; pero 
fue disposición canónica y solemne de un concilio , y disposición que 
recayó sobre obispos emigrados ( nótese esta circunstancia ) , no ex- 
patrisdos con razón ó sin ella. Y rn austros tiempos aun aquellos obis
pos franceses que emigraron huyendo del furor revolucionario, / aban
donaron de hecho sus sedes, sin dar su vid» como buenos pastores por 
sus ovejas, ¡quién no sabe le tenacidad conque se titularon -i le» 
obispos, el partido que constantemente fomentaron en Francia , el cis
ma y turbación de concienciasi que se originó de haber sido recmpla- 
ndas sus slilas por acuerdos de los concilic-s ye citados, y en especial



por el de 97 bajo el gobierno directorial , y por En el desenlace que 
todo esto tuvo el año i.° de este siglo!

Señor, aunque mis ideas distan mucho de ser ultraniqnt^na?,en esta 
'materia, pues que he estudiado, enseñado y profeso las opuestas, toda
vía sin desmentir,:'d¿ qué no soy capaz, mis principios, aplico los que 

'llevo ya sentados cundaprudencia que exijen ules negocips_al punto 
de la confirrriacionde los obispos, que es otro de los cardinales y prin
cipalísimos del proyecto. Xa he dicho bastante acerca de este .punto; 
yá-hé indicado lo qüe hacia lasyécesde cónfirmacibn en ia antigüeded 
mas rémotá ¡"pudiera ir ^explanando las ¿pocas mis marcadas sobre la 
variación de la disciplina ehcste asunto , las elecciones puramente po- 
'puiares, y aprobación dé Tos . concilios 'provinciales hasta la época de 
Justiniano, ó mas bieñ'ííasta los concilios 7°.y,8.ageneral ,la modifi
cación posterior de aquellas ¿lecciones por tumultuosas, é intervención 
de los Gobiernos, las investidura^ de los siglos medios, instituidos los 
beneficios á imiiácion de los” Teudosj las elecciones^ y confirmaciones 
que se arrogaron los Papas ¿ terminada la liicha dé las investiduras , la 
dévolucion de las primeras í los cabildos catedrales ó á los prínci
pes , y la' reserva de fas confirmaciones por ipedio de los concordatos; 
pero todo ésto'seria'«atentar uña erudicíon pueril, que no hay señor 
alguno diputado'; mayormente eclesiástico, que no posea.

LO ’ qu‘ verdádéHmYnte>e infiere de’ lo diclio’ es que la ’ disciplina ha 
sufrida :tt variaciones en esta materia, por lo cual.no es de extrañar lo 
que dice lá comisión' ¿"tisú prólogo, que S. Agustín, S. Cipriano, 5. Ia»- 
'doro, S. Eugenio' y otros,"óbispo"s españoles y no españolas fuesen consa
grados sin obtener' bulas'de Roma; < ni como podía mciiós de ser a$i 
cuando entonces no había más título ó beneficio, que la ádscnpcion ó 
incardidacíon í determinada iglesia , cuando entonces no se había 
aun separado la colación del título dé la de órdenes, cuando la apro
bación (previo examen) del "concilio déla provincia ó del metropoiir 
taño hacia las veces décónfimiacion; en una palabra, cuando no era 
¿un conocida la forma- dé los" beneficios actuales? Pero cualquier* que 
sea el origen y conveniencia dé la confirmación actual,.supuesta la dis
ciplina que hoy rige , estoy bien seguro que ni lew santos que. he cita
do ni los qde enel dia viven, y'no'ió son, querrían ni arrostrarán en la 
actualidad el sér confirmados por Otro que el Papa : no creo que gusten 
de expone»c á que con rázon ó sin ella se íes llame intrusos, i .qhe.se 
traduzcan per huios todos los actos de su jurisdicción ,.y a, que. apa- 
rercan como cansantes dé un cisma y turbadores de las conciencias.
-■ Sabido es lo que sobre este propósito se escribió y sucedió,en la 
iglesia d< Frénela lo* años 1705 y 1730j en té de Portugal en t;í,t, 
en las deVarroi y Esparra en 1769, en lá de Alemania' bajo Jos.ef ir, 
en la de'Nípólés’algúnos años después,)! sobré todo es bren, sabido., lo 
que en nuestros diai acaeéfó'en Francia. Por cismáticos ¿ intrusos fue
ron reputados Ibi obispos consagrados por sus colegas sin confirmación 
pontificia á Consecuencia de la célebre 'constitución civil del clero y de 
las disposiciones dé! concilio nacional de 97, ni hubo paz en aque
lla iglesia i ni de 'consiguiente en el estado, hasta que trató de dársela 
Bonaparte apenas subió al consulado , mediante aquel solemne concor
dato con el Papa actuar,cuya base prinierh fue él reconocimiento dé la 
confirmación pontificia , y la renuncia de los’'prelados antiguos y mo
dernos , entre los cuales no hubo sino cuatro á quienes se n’ombró é ins
tituyó de huevo, sin que' por esto dejasen de ser generalmente mal
quistos. ' •

¿Y nos hemos de meter ahora, Señor , en un mar grande de discu
siones y disturbios cuando por desgracia son tantos los que jaos afligen, 
aprobando un prbyectb'cómplicadísimd é impracticable , y que tal vez. 
so a le falta uan 4ér otra ¿sustitución civil del clero el que se obli
gue á este i la prestación deljuramento? ¿í qué.-fin estas cuestiones pu
ramente doctrinales , que ni son deí resorte de las Cortes, ni pueden 
acarrear bietr ’ alguno > y sí muchísimos males? Varios Otros puntos 
pudiera tocar aun eneste mismo capítulo; más no lo hago por no ser 
molesto,''hi haré sobre el siguiente y el de la dotación del clero, sino 
algunas reflexiones brevísimas y inuy genérales, porque ds otro modo 
futra menester , y materia hay para escribir un tomo en folió.

En el capítulo siguiente, en que se trata de los cabildos catedrales, 
se reducen estas í tan pequeña'expresión, que es imposible pueda sos
tenerse la salmodia n! él cuitó exterior, porque seis prebendad s de ofi
cio y los curas párroeoídé Ta capital , qúe son los que han de compo
ner el cabildo t ocupados Tos'primeros" én la enseñanza de los semina
rios , y lo»'segundos en el' cuidado'de sus parroquias, ó en el ministe
rio pastoral, es claró qne nunes , ó mny pocas veces , podrán asistir al 
coró y á la' solemnidad del culto. Ni veo yo razón alguna de equidad 
y'justicia "para que ' desdé litigó -*-;»n dé ser canónigos subsistentes los 
que en el día lo son, y paseo á serlo los que nunca lo han sido, cómo 
los curas párrocos; ésto' * me figura hacer ahora con las personas lo 
que te ha hecho Ó trata de'bácersé'con los biénes eclesiásticos, quitar i 
unos para dar ! otros, sin que dé ello resulté utilidad ni beneficio 
alguno. “ ' ‘ ■'■ ; ■ -

- Y es de advertir qué ya no quedan para el cuitó otros cabildos ecle
siásticos que ló* muy escátimadoS de las catedrales, porque por este 
proyecto se suprimen todas las colegiatas, corporaciones de beneficia
dos y demás; ¡y qué'te hace de sus individuos, que en solo el arzobis
pado de Valencia hay mas dé 400 de los últimos? Nadarse les deja 
Cesantes,.es decir, ociosos y sin destino. Pues.scñor, ¿noval* más 
que continúen ocupados, como están , en el culto y horas canónicas, 
mientras se van extinguiendo natin al menté, qúe el que queden de re
pente sin ocupación alguna? ¿nóvale masque poco á poco y.por gra
do* vaya desapareciendo i los ojos, del pueblo el ostentoso culto exte
rior á que está acostumbrado, qu* el qufi se le prive repentinamente de
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él ? Señor , que á estos individuos se ¡es colocará en curatos y coadju
torías ; ; pero son todos aptos por su edad y suficiencia para trie minis
terio! y s.qn cuando Iq. fuesen.,..¿dópde h*y piezas p3rá to-íes ellas en 
Ya nube de secularizadas .que llenan las diócesis , y gravanTel erario con 
utilidad alguna conocida? Las Cortes graduarán el bien que pueda re
sultar de, semejante.disposición; yo no veo ninguno, antes todo lo‘con
trario. ,„.......... ...- ; 1

" . No quisiera hablar dé la dotacióh'del clero', porque no se interpre
te á intares personal; pero pues.no. tengo ninguno en materia de diez- 
píos, y <5 asunto que interesa, tnpclio í las Cortes y á la Nación ente
ra , diré solamente que una contribución fie 300 millones, á que mon
tará sín duda la que se subroga ál mediadiezm° para la manutención 
del clero, es tan ideal su ti estado de.pobreza bien notoria de lós pue
blo^, qué no citó se extienda mas alia, del papel ó decreto en que se 
estampe; i cómo es posible que la Nación en, sus actuales apuros, cuan
do no puede cubrir ni de mucho las contribuciones civiles, sufra ahora 
tin recargo doble, ccmo que es cuasi igual á la suma dd todas ellas? y 
el ir oes que si dicha contribución no se paga, ni hay clero ni cul
to , porque no pueden sostenerse , y si se quitan por Oirá parte to
dos Sos emolume!’tos y derechos eventuales, solo se deja la libre ofren
da de los firlés, y'exclusivamente en el ofertorio: muy bueno si nos 
trasladásemos á los tiempos de la primitiva iglesia , y aun asi nada les 
.valdría á ios eclesiásticos, porque ya previene el proyecto que sé hagan 
tantas partes., y sidistribluyan entre los pobres, la fábrica y las almas 
del purgatorio.

, Yo no trato, sefior, de. sostener el medio diezmo sino en el con- 
.ceptode una contribución civil. para el sustento del clero y cuito, la 
nías antigua , ia mas expedita , la mas acomodada á nuestras costumbres, 
y la que tiene mayor prestigio á su favor; fea d.sigual, es injusta, es 
graves* á la agricultura ¡ materia es esta que ofrece mucho que decir, y 
sobre lá cual expondré francamente ruis ideas si ¡legas! casó de que se 
trate. Ciñóme pqr ahora á indicar que otra conti Ibucion menos sensi
ble , rebajada como está ya su cuitad , será et> vano que se busque; que 
dicha rJbaja le ha quitado si se quiere gran parte de lo que tenia de 

gravosa ; que desde muy antiguó está nivelado «f valor denlas tierras 
con esta carga ó gravamen; que con ¿l .han pasado .constantemente da 
unas 4 otras^ manos, siendo una rebaja ó menos valor del capital el 
de está misma pensión ó cqrga; .por tanto el quitarla actualmente seria 
ló mismo que hacer ua!rega!oJá_los propietarios , que con este gravamen 
adquirieron Vas fincas que poseen; y últimamente que si tan desigual 
es esta contribución, porque.no todos.la pagan , es mejor que s* gene
ralice á las.demás c ases, que en esté caso, les tocará muy poco , qúa 
nó el qiie áe quite , y se sust tuya otra general, y mucho mas gravosa,
dé goo ovílones en rnefíljco. £ !

Acerca dé los bienes prediales del clero ¡te dispone en el proyecto 
que deben formar una, masa general, y. 'administrarse en común por 
uña junta dé partícipes eclesiásticos y legos para la dotación de uqos é 
indemnización de otros..L* experiencia ha.hecho,vzr lo pnco que dan 
de sí sr majantes juntas y. concentraciones en materia di intrres^s; y yo 
estoy seguro qué innovada la. administración de lós bienes eclesiásticos 
en ,lo¿ términos que.se proponen., no rendirán la mitad de lo que hoy 
rinden.en manos de los inmediatos interesados, ni lograrán el respiro 
qúe hoy logran por lo general lps contribuyentes y colonos. Quírese en
horabuena al clero y culto lij que la sobre ó no d-:ba percibir por los 
decretos de (Joí.tes; pero déjesele lo que haya-de formar su congrua 
precisa para que sus individuos lo administren como hasta aquí, mien
tras que se vayan extinguiendo naturalmente : este es el medio de ha
cer las reformas^menos.sepsiyes i Jos.interesados, y mas productivas y 
beneficiosas para la Nación: este es él modo de destruir edificando, 
.que «a lo que conviene , y .no desttuir si.n.edificar nada.; A qué fin este 
prurito de innovar y centralizar administraciones,, comp.¡candólas y 
aumentando gastos, cuando ese Crédito público nos está dando un iris- 
tísimo egem'plo de ló ruinoso de este método en los bienes dé les mon- 
ges y frailes , que en muchas pattes nada producen , mientras que es
tos últimos están casi á perecer?

Qye ss adjudicarán los bienes en .propiedad, dice.el proyecto, por 
el valor de tantas réntas á los eclesiásticos cesantes que acrediten tener 
derecho por su respectiva congrua. Esto sí que es contra el espíritu y 
letra de todos Jos cánones.de la Iglesia, y disposiciones del mundo, que 
sobre dichos bienes dan. a los. clérigos el carácter de, administradores, 
y de, ningún modo pf de dueños ó propietarios.

’ Qúé'podrán capitalizar y comprar los mencionados bienes. Señor, 
mas de uri*,mitad de eclesiásticos actuales pasan de los 40 ó 50 años: 
lá cóngrua de h mayor parte de ellos es en el día de 30, 10 y aun 
12 y menos reales; ¿qué han, de comprar con el producto de sus capi
talizaciones? Lo que sucederá es que viéndose necesitados, pues mien
tras se hace esta centralización 4e bienes y, se acredita el derecho de 
cada dno, se pasará un año sin percibir nada, enagenarán sus créditos 
para comer por cualquier cosa, y no faltarán agiotistas que nuevamen
te agavillen mucho.papel, como se lia hecho y lo hacen,.para enri
quecerle á costa de los antiguos poseedores, reducidos ya en adelante í 
la mendicidad. Estos y otros muchos males, de gran cuantía son lós quó 
inevitableménté'acarreará la aprobación del proyecto'.

. jjY qué, sé nie dirá , no ha de haber arreglo de clero ¡ Señor,es me
nester quedas Corte.! no olviden las gigantescas y colosales reformas que 
se han hecho ya en esta clase. Está suspendida indefinidamente la pre
sentación y colación de, toda prebenda y beneficio eclesiástico.: se ha 
mandado qué'á nadie ordenen los prelados, con 'lo cual cerróse ya la 
puerta i tos jóvenes para la carrera de ia iglesia: se ha quitado el 
fuero á lo* clérigos "<n lo criminal .- ta lea ha sujetado tan particu-



termente r la vigilancia de la*, autoridades y á la acción del Gobier
no, que en esta parte se les ha hecho de peor condición que i ¡os de
más ciudadanos: se han adjudicado i la Nación gran parte de ios 
bienes del clero: se han desvinculado todas las capellanías laicales y las 
de sangre ó familia; - qué mas se pretende todavía ! Es decir , que á la 
vuelta de poco tiempo podrá hacerse del clero, reducido casi á la nuli
dad , todo cuanto se quiera; pues déjese para entonces , y r.o se atropellen 
ahora ni acumulen reformas sobre reformas. Si las Cortes creen que el 
clero está indigente , y por la religiosidad que las anima tratan de do
tarle y mejorar su suerte, cíñanse enhorabuena á la pane económica; 
traten de hacer efectivo con las alteraciones que juaguen oportunas 
el decreto de 29 de Junio del año que acaba; pero ni se mezclen en 
doctrinas teológicas, de que ningún fruto se saca, ni en variar la dis
ciplina establecida por la Iglesia, ni en destruir , sin razón conocía», 
las corporaciones que hoy subsisten , y que poco á poco se irán destru
yendo, ni en hacer ds'un golpe innovacicn-s de taftta gravedad y 
trascendencia, y ds ¡resultados tan peligrosos como las que se proponen 
en el proyecto.

Primer distrito. Madrid, (X'éase el articulo de oficio.')
Sexto distrito militar. (Z.ragoza.) Los periódicos de esta capital 

que acabamos de recibir , y que ilegan hasta el 11, contienen las si
guientes noticias militares.

El Sr. comandante de la columna volante de Cinco-Villas da parte 
al Exento. Si. comandante de armas de esta plaza de la tentativa que 
los faccioso* de Juaniro en número de i9 ¡nfant-s y too caballos hi
cieron sobre la villa de hadaba el día 15 del corriente. Asi que el co
ronel gefe de la columna D. Francisco Puig de Samper tuvo noti
cia del movimiento de los facciosos, dispuso la ocupación de los pun
tos señalados á cada uno de los de su columna , y con la orden de no 
hacer fuego sino á distancia de tiro de pistola. A poco ia>c se presen
taron los enemigos, y aunque ruaron de avanzar por varios puntos 
de la población , temieron siempre al entusiasmo da sus moradores. A 
Jas tres v media de la tarde se retiraron á Ayala ; pero habiendo vuel
to nuevamente sobre Sádaba, intimaron la rendición por med.o He dos 
oficios i dicha comandante y al ayuntamiento, á los cuales se contestó 
negativamente. Por último los facciosos volvieron á retirarse hacia Un- 
castillo de resultas de la llegada déla caballería, llamada por eL co
mandante de la referida columna.

Séptima distrito militar. (Barcelona.)—Los periódicos de esta capi
tal que recibimos hoy, y que llegan hasta el 18, contienen las siguien
tes noticias: (i/.* Pitera): Un patriota que acaba de llegar del cuar
tel general de operaciones nos ha dicho que los fuertes de la Seo de 
Urgel se hallan estrechamente bloqueados: que en una nueva salida que 
hicieron los facciosos el 6 del corriente fueron rechazados con el ma
yor valor por las tropas nacionales, quedando un crecido rimero de 
ellos en el campo: y que los defensores de los fuertes son unos 900; 
pero pasats de 1800 los consumidores, siendo muy escasas los víveres.

Confiamos en la próxima rendición de 1» Seo, y no dudamos que 
ocupados aquellos fuertes por las armas nacionales , pronto veremos 
aniquiladas las gavillas de bandidos que infestan la hermosa Cataluña, 
y recobraremos la paz y el reposo.

Esta noche hemos recibido otros periódicos de Barcelona que llegan 
fca-ta el ar inclusive; en ellos se bailan enjre otras cosas dos partes del 
comandante Pachiarotti que publicaremos.

Lérida r¿ de Enero. Mequinenza continúa bloqueada por el solo 
punto de Escarpe, Torrente y Masalcoretg , pues las tropas que ocupa
ban los puntos de laparte de Caspe y Garrigas no han vuelto toda
vía de la persecución de los facciosos que se dirigieron á Zaragoza. Hoy 
ha llegado una división del campo de Tarragona al pueblo de Sarroca; 
no se sabe el objeto que lleva; pero podemos presumir que es el de acer
carse á Mequinenza, á cuyo punto dicen que también se dirige Manso 
desde Mora.

Décimo, distrito militár. (Sevilla.) Ninguna novedad en cuanto á lo 
militar. Los periódicos de C id z, que llegan hasta el 24, traen solamente 
noticias interesantes de Ultramar ,que publicaremos. En ellas se trata de 
un decreto dado por Ilíubide prohibiendo la salid» para la Península de 
caudales y géneros, de resulta de las hostilidades del castillo de S. Juan 
de Ulua contra Veracruz, y de la fingida entrega de esta plaza con que 
atrajeron á ella algunas tropas del castillo, que después fueron atacadas 
y destruidas ó cogidas prisioneras, aunque no sin la mas heroica resis
tencia , la que costó mucha gente al enemigo.
__ En la gaceta del ay dijimos lo siguiente : » Los Sres. oficiales de las 
secretarías del Despacho han formado también una partida , asi como 
los oficiales de H ínsp-ccion de todas armas. Los empleados de dife
rentes oficinas de Madrid han creado un batallón, que constsba ayer de 
mas de 700 plazas Scc." Como en estas frases ha habido alguna inexac
titud, nos apresuramos i enmendarla según los últimos informes que 
se nos han dado. Resulta de estos que ios Sres. oficiales de las secreta
rias del Despacho fueron los fundadores del batallón de empleados á 
que pertenecen ( y no á partida alguna); y que la idea de su formación 
nació en las mismas secretarías con tan Feliz éxito, que ha llegado» 
tener, como dijimos, mas de 700 plazas.

Al rectificar este hecho r.o pod:mos menos de tributar á los seño
res oficiales de las secretarias los elogios que sor. debidos i tan útil y 
patriótica determinación, asi como a todos los tientas que en tan crithat 
circunstancias han contribuido de algún modo » mantener la tranquili
dad interior, y conservar la seguridad exterior de esta cap/tal.

__Hemos recibido periódicoa ingleses qua alcanzan hasta el 17 Inclu

sive- Los fondos «pañoles continuaban el 16 en fluctuación : ¿ las ia 
de aquel día estuvieron como sigue: 5 por roo 6a: id. de 1S21 á 50 J- 
51 i % S 1 i inscripciones españolas de 1822 á 14 14 } 14 {. Lo. di
anas loados públicos en Lóndres estiban como sigue: efecto, del bn- 
co 34fi d : 3 Por 100 reducido 80 79 ^ 80 - id. consol .dado 79 £ é -j- 
4 por 100 ijiH i; á. Consolidados á buena cuerna 8c§ f | J.Nad* de par
ticular contienen los periódicos sobre asuntos políticos

ARTICULO DE OFICIO.
Eí Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don hemando vn por la gracia de D.os y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las España,, á todo» ios que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Corte* cxitaoramarias han 
decretado lo siguiente.

Las Cortes extraordinarias, usando de ta facultad que se Ies ccnced* 
por la Const tacón, han decretado lo siguiente:

Art. i.° « Se reconocen por la Nación como deuda suya les crédi
tos de los acreedores legit.mos á la comisión de reemplazos que estuvo 
establecida en Cádiz.

Alt. a.° » Se hará una liquidación justificada de ellos, y la comi
sión extinguida entregan con igual justificación la cuenta de su mane
jo, bajo responsabilidad de ios '.dividiros que la compon,sn. La liqui
dación de los que devengaban preni-o comprenderá estos basta fin de 
Diciembre de 1822.

Art. 3 0 n La diputación provincial de Cádiz convocará inmediata
mente para un día fijo , con un mes de ant'cip.c.on , junta genera! ds 
todas los acreedores. Para ser admitido* presentar m anc c galamente 
los documentos de crédito que tengan otorgado* ñor la consis-on extin
guida, y los que no los tengan habrán de acreditar los suyos a juicio 
de la diputación.

Art. 4.0 » Esta juma nombrará á pluralidad absoluta de votes una
comisión de cinco de los acreedores, que excedan en toce) rs. de cré
ditos no provenientes de trabajo personal, para examinar, liquidar y 
expedir los títulos de créditos.

Art. 5.0 No tendrán voto, ni podrán ser nomhrado* para dicha 
comisión ni otra alguna en este asunto, los individuos que fueron de la 
extinguida comisión , ni los dcpend;er te? , comisionados y agentes de 
cualquiera especie que tuvo , ni lo» particulares de ios que fueron voca
les de ella.

Art. 6.~‘ La comisión de acreedores tendrá el número de depen
dientes que necesite, dando cuenta justificada de sus gastos.

Art. 7.0 Los comisionados disfrutarán en remuneración de *u tra
bajo un 10 por too sobre las cantidades en que por efecto de ia pur.fi- 
cacion de cuentas se disminuya la deuda de lo que actualmente aparece, 
y de este ¡o por too se satisfarán los gastos de que trata el art. 6. , si 
fuese suficiente, y en su defecto de tos fondos de la empresa.

Art. 8-° ’» ‘ £ venderán en pública subasta a pagar precisamente en
papel de crédito contra esta empresa todas las existencias que de ella 
hubiere.

Art. 9.0 ” La comisión llamará i sí todos los fondos y pertenencias
existentes de cualquiera especie que sean , realizados ó que se rea'icen 
en todos ¡os puntos d: la Península y Ultramar, tomando cuenta rigo
rosa y justificada á los que los han manejado , sean de la clase que fue
sen , y procediendo contri ellos egecutivamente ante ¡os tribunales.

Art. 10. » La comisión clasificará á los acreedores en esta forma:
j.° de mero trabajo personal: zP acreedores forzados por embargos y 
exacciones involuntarias: 3.0 acreedores espontáneos por préstamo» ó 
flstamentos , ó ventas de libre voluntad. Esta clasificación será objeto 
de otras tantas subdivisiones, pata que tas liquidaciones se hagan con 
claridad , prontitud y simultaneidad. Los créditos que actúa' mente com
prendan partidas qt.e en su origen fueron de diversa especie, se dividi
rán, aplicando i cada clase lo que le corresponda. El dinero recibido 
de Francia forma un crédito independiente de los demás.

Art. 11. I.a comisión hará público naensualmente por medio de la 
imprensi el resullado de esta clasificación y liquidación, asi como los 
cobros y pagos.

Art. 12. «La comisión pagará inmediatamente i medida que re- 
una fondos el total de los acreedores de primera clase.

Art. 13. » Iguilmente pagará á los de segunda y tercera clase 3 me
dida que se clasifiquen lo que en prorata pueda íorr-spondcrlrs en ios 
fondos que se realizaren , tomando por base de la pronta h suma qu» 
actualmente s- supone á dichos créditos, á fin de qur ¡os que varan li
quidándose no carezcan de la cuota que les corre:ponda Estos pago» s» 
anotarán en el documento origina! que previamente habra de expedir la 
comisión liquidadora.

Art. 14. «Hecha la liquidación general, y publicadas r oídas las 
reclamaciones por término de 30 días, la co:u:* on di-s caerla del re
sultado á las Cortes por medio del Gobierno pata su determinación fi
nal á la mayor brt vedad posible.

Art. 15. «Entre tanto se admitir'n por e! CrétLto núb'ico, v ss 
darán inscripciones de la deuda consolidada 1 lodos los ac .ee teres que, 
renunciando tododerecho ulterior, pr-6-ran acepttr -s:a cls»e de paro, 
á espetar el resultado de la liquidación y u.teneres disposiciones de .'as 
Cortes, y que presrnrn las certificación * de sus créditos a ¡a exímem
ete comisión con la aprobación o reforma que haga ía nueva connoon 
de que trata el art. 4.

Art. ló. •• D.clias inscripciones se reconocerán por el Crédito pú
blico, ganando ri 10 por loo que generalmente devengaba la mama 
deuda de reemplazos.

Art. 17. v MI Crédito público cobrara la parte en mí;-.:-o que cor-



tesponda á los interesados que .elijan el pago que se señala por el artí
culo i j , y no admitirá al reconocimiento ningún documento que haya 
comenzado á ser satisfecho por lá comisión liquidadora.

Art. 18. » El-Gobierno dará Í2s mas estrechas órdenes á todas las
autoridades á quien pueda competir para que auxilien eficazmente el 
pronto y cumplido efecto de estas disposiciones. Madrid ió de Enero 
de x8Í3.=Javier de Isturiz , presiden te.zzPedro Juan de.Zulucta, di
putado secretar¡o.=Josef Grases, diputado secretara.”

Por tanto mandamos á todos ios tribunales, justicias , gefes. gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera ciase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule.as 
Rubricado de la mano de S. M.=En Palacio í ao de Enero de 1813. 
r=A D. Mariano',Egea.

El Gobierno ha recibido los parles siguientes.%
El gefé político de la provincia de Guadalajara, con fecha de 

ayer de -de aquella ciudad , dice al Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península lo que sigue: Exento. Se- 
fior.rrConsiguiente á lo que manifesté á V. E. en mi oficio reservado 
número 33, emprendí mi marcha desde Torrejon para esta cap.tal , á 
la que llegué í las ocho y media de la mañana de hoy , habiendo en
contrado en el camino contestación del general Velasco á mis repeti
dos oficios para que socorriese esta provincia , en la que me manifesta
ba debía llegar con las tropas de su mando á esta ciudad justamente 
por el día de hoy; y con efecto al entrar en la población tuve !a sa
tisfacción de saber que estaban en ello El teniente general conde del 
Abisbal sin pérdida de un momento ha salido en persecución de la fac
ción cor; las tropas que mandó el general O-Dalí , y las que ha traído 
el mariscal de campo Velasco, en dirección de Oídle, habiendo que
dado en esta el último con solos 30 caballos.-

•> Acabo de recibir parte del ayuntamiento constitucional de Tcn- 
dilla, noticiándome que á las ocho de la mañana de hoy salieron los 
facciosos de dicha villa, dirigiéndose hacia Sacedon por el puente de 
Auñon, habiéndose dejado un obús clavado de los que cogieron en la 
desgraciada jornada de Brihuega, una arca ds municiones hecha peda
zos , y tres carros de varas.

» También acabo de recibir un oficio del juez de primera instancia 
áe Atienza , en que me comunica la noticia que ha tenido de que el 
secretario del gobierno político de la provincia de Soria D. Juan de 
la Cuadra con 18 caballos que llevaba a sus órdenes ha sorprendido 
13 facciosos en el pueblo de Relio, principio de la facción que debía 
crear un fraile llamado Morroquin. Dios guarde á V. E. muchos años. 
= Guadalajara 18 de Enero de 1823. = Exento. Si. = Cayetano Iz
quierdo.”

» Exctno. Sr.: Habiendo recibido noticias positivas relativas á la 
dirección de la facción que persigo, é meorporádose con la división 
de nn mando la del comandante general del sexto d.istrilo , no obstan
te que esta última acababa de andar tres leguas, emprendí mi marcha 
para este pueblo con el segundo batallón de Astútias, parte del de Ge
rona, y 280 caballos, verificándolo por Orche lo restante de la divi
sión á las. órdenes del mariscal de campo D. Demetrio O-Dali, la 
cual debe reunirse conmigo en este pueblo á las siete de la próxima 
xnafiana para seguir con rapidez la persecución del enemigo , que según 
noticias bastante fidedignas ha sorprendido á una guardia de 11 hom
bres que se hallaba situada en el puente de Auñon, con una reserva de 
50 que tenia en Sacedon, que dista de él una legua.

» Anoche luego que tuve conocimiento exacto de la dirección del 
enemigo, recelando no estuviese bien cubierto el puente de Auñon, 
que se me decía ser el único sobre el Tajo no inutilizado, di la orden 
mas terminante al coronel del regimiento del Infante D. Antonio, 
que suponia podria acaso haber llegado á sus inmediaciones, para que 
le defendiese á toda costa con la tropa de su mando ; y si asi se hubie
se verificado, precisando al enemigo i detenerse dutánte un día, hubie
ra ’enido que variar su dirección , abandonando la artillería, ó aceptar 
una acción general, que probablemente hubiese causado su destruc
ción total—El enemigo pasará probablemente el Tajo mañana muy 
temprano , y yo le seguiré ; pero no será regular le alcance , á menos 
que el deseo de conservar las tres piezas de artillería que lleva le haga 
detener su marcha : si le alcanzóle atacaré, y espero batir la parte que 
se detenga, pues la división que el general Velasco ha traído ds Ara
gón se halla animada de los mas ardientes deseos de sacrificarse por 
las libertades patrias, como también la caballería de la primera divi
sión—La corta partida de cuatro hombres descubridora que se adelan
to esta noche á hacer el reconocimiento de este pueblo encontró seis 
' liosos lanceros,de los cuales cogió uno prisionero herido y seis ca

ballos con armamento completo: esta partida se había separado del 
cuerpo principal con eí objeto de llevarse un obús y tres carros que 
han caído en nuestro poder, cuyo abandono acredita ía precipitación 
de la retirada de los infantes , que orgullosos de la ventaja del 14 osaban 
manifestar ridículos deseos de acercarse á ¡a capital de ia libre España. 
Dior /naide á V. E. muchos años =Tendilla á las nueve de la noche 
del 18 d; Enero de tBzq.zsExcmo. Sr.rrF.I conde del Abisbal.=Exce- 
lentísimo Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

» Egército de operaciones del y.° distrit*.=Excmo. Sr.: El brigadier

gefe de laclan» mayor de este egércitc D. ..-truno Zottaquincon fecha 
xodei corriente desde la Seo de Urgel me dice loque copio: Los faccic. 
ses que durante toda la mañana han permaneció, contra su costumbre, 
en ta mayor tranquilidad , á pesar de haberles llamado mucho la aten
ción á la orilla del Bahía, casi bajo su artillería, hacia las tres de 1* 
tarde guarnecieron todos ios parapetos de los fuertes y demas obras, é 
hicieron salir el resto de sus fuerzas, colocando unos aoo hombres en 
el camino que Luja id castillo, y casi otros tantos en el llano. Ya ha- 
habia yo tomado todas las disposiciones que exigia tal aparato, qas . 
debí presumir tendría solo por objeto el atacar esta línea, cuando em- ■ 
pezaren á repicar las campanas de CastelI-Ciudad , y ha hacer repetidas 
y desordenadas salvas de fusilería y de toda la artillería. .En seguida 
avanzaron en la llanura en tres divisiones, á saber, por nuestra izqu¡er. 
da, próximos al Batira, por el centro y por la derecha por el camino 
de Andorra : los primeros fueron detenidos inmediatamente por los 
trabajos practicados por aquella parte, que guainrcia Tarragona, contri 
los que nada pudo el continuo fuego de ta artillería enemiga.

„ Los demas continuaban su movimiento acercándose bastante iij 
línea protegidos de las casas y cercas, cuando el oficial ds plana mayot 
D. Pedro Alonso salió de ella con 10 hombres del batallón de Ma- 
Horca, sostenido por otros ao del mismo, al mando de tu coman
dante accidental Velasco.

» Atacados con el mayor’denuedo por un número tan excesivamen
te interior los facciosos, abandonaron el campo con la ligereza que acos
tumbran : en su huida fueron perseguidos* de cerca por los expresados 
oficiales y tropa, á pesar de la lluvia de metralla dirigida á la ciudade- 
la y castillo hasta la orilla del Balira é inmediación del puente, en que 
nuestros valientes tomaron posición: desde allí dirigieron acertada
mente sus tiros á los fugitivos mientras subían á encerrarse en los fuer- 
tes , que inmediatamente, y en particular el reducto de Balira y su pun
to avanzado , segundaron con la fusilería el incesante fuego de la arti
llería. Los nuestros se mantuvieron en sus puestos hasta el anochecer, 
habiendo tenido el disgusto de que al retirarse fuese herido de metnlh 
en una pierna uno de los soldados de Mallorca ; otro de Tarragona la 
fue antes de fusil, y esta ha sido nuestra pérdida.

» la conducta de los oficiales y tropa qu: han entrado en acción h 
sido cual podía prometerse V. S., en cuya consideración merecen 110 
lugar distinguido el oficial de estado mayor Alonso, y el comandan!! 
interino Velasco con su partida.

» No puedo menos de recomendar á V. E. con la mayor :£:’.cia 
al ayudante segundo de estado mayor D. Pedro Alonso , que desde 
el principio del bloqueo está trabajando constantemente, y al capitán 
D. Juan Arias de Vr’asco, comandante accidental de Mallorca , asi co
mo i los demas oficiales y tropa que entraron en acción ; pues quera 
bizarría y arrojo ha suplido al número tan excesivamente inferior al de 
los enemigos. Lo que manifiesto á V. E. para que se lirva ponerlo 
en consideración de S. M, Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Adtall 10 de Enero de i8a3~Excmo. Sr.=Francisco Fspoz 
y Mina.r=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Empréstito nacional.
los tenedores de los billetes ó cupones de intereses de las acciones 

de dicho empréstito acudirán desde el dia i.° de Febrero próximo, 
y de diez á.una de la mañana , i su dirección , sita en la casa del banco 
nacional de S. Carlos , á cobrar los correspondientes al tercer semestre 
que vence en aquel dia; y al efecto los presentarán con doble carpeta 
firmada por el interesado, en la que expresarán sus números seguidos 
de menor á mayor, y su importe. El interesado recogerá una de ]as car
petas firmada por el contador de la misma dirección , para que le sirva 
de resguardo interino entre tanto que se hace la confrontación délos 
cupones con sus matrices.

Los extrangeros poseedores de dichos cupones que quieran dirigirse 
á la dirección podran hacerlo , y esta Jes hará remesa de sus importo 
á los cambios corrientes sobre las plazas que les indiquen , con dedus- 
cion de los gastos á estilo de comercio.

Juicio de jurador.
D. León Gutiérrez de Villegas, alcalde segundo constitucional,y 

juez interino de primera instancia de Algeciras, denunció en 03 ¿ 
Diciembre último como injurioso á su persona y representación, ¿in
citador á la desobediencia y sedicioso, el suplemento al núm. s8 del 
periódico titulado la Ley vindicada, que se publicó en Cádiz; y reuni
do el jurado en 11 del corriente, Compuesto de los Sren. D. Pabla 
Mateu , D. Felipe de la Puente, D. Domingo Sartachaga, D. Anto
nio Martínez de Posada, D. Nicolás Furto, D. Juan Martínez de Cri
tica, D. Juan Bautista Elejaburo, D. Francisco Pujol y D. Josef* 
Santo Domingo; declaró por unanimidad no haber lugar á ia formr 
don de causa.

ANUNCIOS.
Por dimisión de D. Josef Figuer se halla vacante la plaza de ní‘ 

dico titular de la villa de Ciempozuelos , distante cinco leguas de U 
corte y dos de Aranjuez, y compuesta de 400 i 500 vecinos, y deu
da con 70a ducados, pagados mensual mente por el ayuntamiento, ti» 
perjuicio de 400 rs. que pagan por su asistencia los eclesiásticos, 1°° 
el convento de monjas y óoo la acequia de Jatatna. Se admiten me®»* 
ríales, que se dirigirán ,í D. josef Prudencio de Vega, secretario<1* 
aquel ayuntamiento, hasta el dia ao de Febrero próximo, en cuyo*1 
se proveerá la varante en el mas apto para servirla.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


